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PARTE OFICIAL.S, M, el REY Don Alfonso XIII 
Jq. D, g.),. :S. M, la Reina Doña;,]V;ictp- 
-ría: [Eugenia* ¡S,: A. R. el Príncipe de 
..Asturias e Infantes y demás personas 
,de Ía.-Auguista Real Familia, continúan 
. s in ; novedad * en su importante salud-;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR .
E x c m o . S r .: Vista la instancia
promovida por el Teniente de Caba

llería D. Luis Burguete Reparaz, 
con: destino en el Grupo de Regu
lares de Ceuta, en súplica de que 
se le conceda el derecho a la dieta 
reglamentaria desde el día en que 
salió de su Cuerpo hasta e<l en que 
sea de Pteail orden deeiiarado alum
no del Curso de Observadores de <ae- 
roplanoj teniendo en «cuenta que, 

ntantó (ios qtie -han de seguir -estos 
eursois^ y los de P ilotes sufren un 
reconocimiento facultativo' antes de 
salir de' su Cuerpo' y 1 otro al ihcór- 

! poracse a r Aviación, niás un exa
men también ¡los presuntos Obser
vadores, y considerando que duran
te el período de tiempo que trans
curre desdé que salen de sus Guer- 

: pb¡s: hasta -íju e son de ciar a d o-s alum
nos pierden todas las asignaciones

de residencia, sufriendo con ello ur 
perjuicio económico del que deb( 

, c  o mppnsár sietes, piara no dar lugai 
a un retraimiento deí personal! er 
solicitar la asistenoia a dicha clase 
de cursos, s,;: : ,,

í S; M. el; Rey Oq. !>, # ) ,  de acuer
do con  ;0l  lliíreictori^ ̂ Militar, - Jía '•te
nido a  bien acceder a lo que sé  so
licita, dándose a esta  disposiciór 
carácter general con vigencia desde 

principió el ej.eírciicio actual pa- 
. ra, todo, ej personal del Ejército qu( 
..haya, seguido o isiga \<ys cursos d< 

Pilotos y Observadores de aeropla
no; considerándose ampliado en es
ta forma el párrafo primero de 
apartado el) del Reglamento vigent 
de dietas'-y viáticos.

De Real orden lo digo a Y. E. par
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su conocimiento y d e m á s  efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1925.

B1 Onoersl encardado del despache,

DUQUE DE TECUAN ;,
Señor...’ '* ;

F O M E N T O

REALES ORDENE8

,,K *Sxcmo. Sf.1 Visto* el expedí e>ife 
ijístruídó en* úirtud d¡e lia Real ordeíí i

f [ Ministerio de ^Marina ,de, 15 de ' 
iií-1 di" 1924, en (éoíieitud d é autéMy 

rizad ó depara ocupar lun trozo de la v 
pllayade Casa AntúUez (Barcelona), 
.situado -entre líos que fueron' Altos ' 
Hperos M e . Cataluña y lia línea de 
enfiilació-n de las ; luces dé entrada1 
del puerto, con ̂ destino al establé- 
cimáientPv ’con 'óiáfácter transitorio,: 
de un hangar! Bdáserineau piara lo s ; 
hidirdayloneg^deda Escuela de Aero
náutica Nava!, varadero! y talleres: 

Visto el proyé cto q ue á la pe tic i ón 
se (acompaña: '

Resultando’ que el expediente ha 
sido tramitado con arrleglo a lo dis
puesto en ei artículo 76 deil Regla
mento de 11 de Julio dé 1912 para 
la aplicación de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que. durante, el plazo 
de información pública fué presen
tada una reclamación ■contra' lo so
licitado ía/(Compañía ianónima 
In^uéirtas Babel y Nervión, alegan
do • que 1 os i terrenos que se solici
tan lo han sido ya por la dichá Com- 
pañíá ‘para la instalación subterrá
nea de Ama,., tubería con destino al 
transporté de combus tiMes -líquidos,: 
y que dada cuenta de esta reclama
ción a la División de Aeronáutica, fué 
contestada' por la Jefatura de la 
misma: !/ ; '
; ;2ftesultañido^qUé hán dnfórífiádó en 
senltido faWí&blAa! la concesión el1 
Ayuhtanimntd^díé'Baf celonaj; la ̂ Co
mandancia de Marina, lA Jtiñta dé 
Obras del puérto de Barcelona, el 
C o us e j o: p r dVi n c i al de Fd mentó, la 

~ Cáimara-> íOficial dé̂  Comerció, 1 a ; Cá
mara Oficial’ de Industria, la Jefa
tura (ié' Obrás’ públicas de la pro- 
vírcié, el (Jqbiéñiio civil d.e Ja imtó- 

!'tñ(a,: b’íMítíiísBeWó Me lá: Guerra y el 
■ Servició céntral de Señales Maríti- 

x n a A i  • : " : \ ' r ' , ! 'v^ Í F í

Considerando que la reclamación 
‘ presiéntada carece de eficacia, por 
no afectar el terreno a que el Mi
nisterio de Marina sé refiere (al so
licitado por la Compañía redlamUn- 
te para instalación de la tubería, del

que en su parte más próxima dista 
varios metros: .

Conisiderandü' qTíe las obras a que 
la petición s&ipeftéfg no habrán de 
ocasionar perjuicio ¿  1 oís intereses 
públicos ni a lo® p Articulan es,,

S. M. el Rey ,(q. 'B. g.), con for
mándose con \ o  propuesto por la 
Dirección general de Obras publi
cas, ha tenido a bien, con fecha 16 
de Diciembre, próximo jpasado, auto
rizar al ramo de Marina para ocu
par terreno e n la playa del puer
to de Barcelona, .con destino a esjA 
tablee eren qtíQs, ¡íon carácter trai^ 
íSitorio, un hangar Bassenneau, vÉ^ 
Asaderos y talleres' para los bidrli- 
aviones de la Escuela de Aeronáuti
ca Naval!, quedando sujeta esta au
torización afilias . condiciones si
guientes: •. l  ¡ A. •••;.-• vy-r
',:y l.a : Los • tálléúes y hangares’ que 
rñísfáje? e í!1 teijpistér jo Me -.Marina -en 
los terrenos llam¡ados.-de la playa 
de Morret, en el puerta de Barce
lona, con destino a :1os .sérvicios de 
la Aeronáutica Naval, tendrán su 
emplazamiento en la zona que se

ñale :..la. Dirección de las Obras del 
puerto y se construirán con arreglo 
áll proyectó ; presentócló por .Ja Di
rección de Aeronáutica, y

2.a . Sf durante la construcción de 
dicho® talleres se vela  necesidad de 
introducir alguna modificación eín el 
terreno ocupado,ya juicio de la Di
rección délas obras del puerto, .pa
ra no causar obstáculo- al desarrollo 
de las obras y ^servicios acargo de 
la Junta, modificación; qué' níocaulsa 
alteración en ¡él ptañteáhiiéritó' de 
ios servicios. encomendados a la Ae
ronáutica, quedará obligada1 ésta a 
1 levarla a cábo, así como' también 
deberá atenerse a tocias ilas jns.truc-. 
clones quíe le dicte la dicha Direc
ción -del puerto én el’ cursó de las 
Óbbáb y eingulármeñte 'én la éjécu-

■'éión dé lots? cimiéntóé;? áleañtiaf illas, 
váradérois, etc;, paira 16 cual tendrá 

' a': «su .cargo, 'cóahó'aiiéñilpTié'y léim'tó-: 
dáselas óbrás". gué‘ áfe ;rea)ii2?áh en; 
ta ioná -marítima del puerto,- la áus- 
p ecc i ó n y Vi gilanc i a de llois traba j o ís , 
y a tal- efecto, e l ‘ñamo de oManina' 
avisará a la referida Dirección Con; 
La debida antelación la fecha en que 

’ b abrá ide empezar ibais obras, a; fin. 
de- d;ar lia» ■ oportunais. instrucciones: 
al personal que ha de practicar el; 
corfiesp ond-te nte repiíant e O; de 1 terne - 
no ocupado. • ; , v,

3.a Esta autorización sie concede 
a título precario, por tiempo limi
tado, .salvo el derecho de propiedad 
y san perjiuiicio dé tercero.; de (suer
te que si en allgún momento ,síe es

timara ser indispensable la ocupa- 
icón de parte deil terreno para el 
desarrollo de las obras del puerto 
quedará obligada la Aeonáut/ica na- 

vVáí n • déisatílójarlió, módiñ eándo la 
distribución, §-int derecho a recla
mación ¡ni indemnización alguna.

v si-para íá iniátail¡ación, en los 
terrenos quie sé ganen ia)l m¡ar, de 
da •Factoría NavaJl en proyecto, fue
ra precisa la parte de playa qué 
ha de ocupar la Aeronáutica, debe- 
ráiñ ;de« páre per ldsv varaderos ^%er 
sus)®tuídois -por otro medio adecua
do varar'I o í s  aparatos y embíar- 

,v:fc cacióia'cs, sténdó.upo de ellpis lia ips- 
\f; talaron e^sitiq-ja propósito Üe Jos 
' nuevos muellesi que sie construyan, 
de^lurr^grúa que levanté los apara
tos y iináf vía Jférpea? piara trans
portarlos* a* ltfs hángares.

5.a La*s obras- empezarán dentro 
del plLazo de eels (6) naesés, conta
dos ia partir féBííá de esta au
torización y deber án acabar en él 
d e  a diez y ocho (..̂ i§}r/,pi!q!S.eŝ  
ífiV de l:a fecha ?dé 'háb'er" com'én- 
zado. ......

6.a No podrá darse a Ha instala
ción que se trata de plantear otro

. destino del que ®>e -indica en la Mé- 
mori¡a del proyecto.

7.a -Tódais1 las obras inherentes 
a la instalación de estos tallePes

’ y hangares para la Aeronáutica Na
val ¡estará ia cargo de la entidad pe
ticionaria, así como también la 
construcción de.; unta ¡acera de ün 
U ) metro de anchura en laís y tres 

'fachadas:Aá,qiriqéipál y lias dos la- 
MersLllies..:.\,

8.a- A-simismo será de ¡cuenta de 
la' propia entidad el derribo y nue- 
va construcción en sitio adecuado y

, pr.óxim¡o ■ y en lia mi s ma disp o s i ción 
y forma ;que/adoptan en lia actuali
dad,- dé- la  casa; para los vigilantes 
de estas obras. ;

■9.a La Dirección de las obras 
1 íieí p ú értó  fedoptár á lá s  míedída's n e -  
Cé s áriáís^'Úaif á  ‘ efué eh n in gú n  * irlo -  

,áfc!étftÍDr,'seí  in te A u m p á  lá visu alid ad  
d '̂ Iiá&Mucés‘ de'' enfilación. de la  :en - 
tíáda de ñ ^ ü él,' dáñdo cuenta a la  
D iíecciú ú 'geh ierá ld e  O bras p ú b lica s  
de ¡dichas m edidas .

IP. Será de exclusivo car£‘0 de 
clá^erijMád ñéñcesibhariá: ■ todas las 
contribuciones,- impuieistos y arbi
trios creados o. por crear que sé 
refieran a líos •seirViciois y uso&a que 
ha de ¡destinarse el terreno que se 
solicita; quedando también sujeta 
al cumplimiento' dé las disposicio- 
nesi que le sean aplicables die! v i
gente Reglamento para ¡e.1 servicio 
y policía de los muelles y zona ma-
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rítim a, así como las prescripéioneis 
aduaneras y san/itariias de general 
aplicación en eil puerto de Barce
lona.

11. Con arregilo a lo* dispuesto 
en el Reglamento de zona m ilitar 
d.e costas y fronteras, se ̂ facilitará 
por el ramo dle Marina ¡ a la Co
mandancia de Ingenieros de Barce
lona, y para constancia en la m is
ma, copia de las Rojas de planos y 
se dará aviso a la Auitoridad m ili
tar de la plaza dei la fecha en que 
sean terminadas las expresadas/ 
obras. ¡

12. La fa lta  de cumpilimiento de 
cualquiera de las condiciones ante
riores, dará por caducada esta con
cesión.

Lo que de Real; orden digo a 
V. E. para su cono¡c!imiiiento y  e fec
tos. D ios guárde a V. E. muchos 
años. Madid, 14 de Enero de 1025/

El Subsecretario éncárgadó deí .dé&pacho,
/; :yives ’ ’ . r : ;- '

Señor Subsecretario encargadó del 
despacho del Ministerio, de Ma
rina. ' í ̂ 1 ': I]:': '

Vista la instancia presentada por 
el Portero cuarto, de la  Estación de 
Patología  vegetal, en el Instituto 
Agrícola  de A lfonso XII, Roque 
Alonso Entizne, .solicitando séf/Ié 
conceda un mes de licencia por en
ferm o: : ;

Visto el certificado facultativo 
que acompaña y el favorable in fo r
me del Ingeniero Jefe de dicho ser
vicio, ; ,

S. M. el Rey (q. í>. g.), de acuer
do con lo dispuesto en el artículo
33 del Reglamento para' ejecución 
de la ley de 22 de Julio dé. 19.18, y 
en la Real orden-deL D irectorio M i- ¡ 
litar de 12 de Diciembre . último 
( G a c e t a  del 13, ha tenido a bien ,
acceder a lo SQlicíta,dc), concedién
dole1 un mes de licencia por en fer- j 
mo, con sueldo entero, a ñn de que 
pueda atender al restablecim iento 
de su salud. ' *

De Real orden !o  digo, a V.' S. pá,- 
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guárde á V. - S. niuchos 
áñós. Madrid, 21 de Enero de 1925.

É l Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Belior Ordenador de Pagos de este i 
M inisterio. : ‘ 5;- v . ;

ADMINISTRACION CENTRAL 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
ESTADO

SUBSECRETARIA
A SU N T O S  CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Habana 
remite a este Ministerio copia de un 
edicto del Juzgado de primera ins
tancia del Norte, de aquella ciudad, 
publicado en la Gaceta Oficial de 
aquella República el día 10 de Diciem
bre de 1914, anunciando por segunda 
vez la muerte, s in , testar, de José 
Cesán o Cedán,, natural de de España, 
de sesenta años, de edad, casado y  ve
cino que fué de Sevilla (Gasa. Blan
ca-Habana), ocurrida el 6 de Febrero 
de 1917, y citando a Ios-herederos por 
el término de treinta días.

M¡a;drid, 17 de Enero de ,192c.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.  ̂ ■

El Cónsul d e  España en la- I Iabana 
remite a este Ministerio copia de., un 
edicto del íuzgádo de primera, ins
tancia del Norte, de aquella/ciudad, 
publicado en ’ *la Gaceta Oficial de 
aquella República el 11 de Dicieipbré 
de 1924, anunciando, por segunda vez, 
la muerte, sin/ testar,,de. Manual • Rei- 
fónt Torrent,' natural de España, de 
unos sesenta años de edad,, marino, 
tripulante del lánchón “ Cádiz'/ ocu
rrida el 13 de Enero de 1917, y citan
do a los herederos por el término de 
treinta días, j  ■

Madrid, 17 de Enero < de 1925.—  
El Subsecretario, F. Espinosa • de los 
Monteros. . • y ■;■:>;

El Cónsul , dé España en la Habana 
remite a este. Miinistei¡iq: copia de un 
edicto del Juzgado, j de, primera , ins
tancia del /Ñorté,, de aquella ciudad, 
publicado en la Gaceta Ofic ia l - de 
República el día 11, del próximo pa
sado mes de Diciembre* , abyhciando 
por segunda: vez la muerte, sin testár, 
de Manuel Peisadíh  ̂ natural de Espa
ña, de tremía y éuatrp ̂ anos de e d a d ,  
soltero, jor^áletp/- ye.cinió.Vqú.á frrá de 
Regla (Habánq,), ocurrida pn 'eí. ¡hos
pital número ̂ üno/ de áqúellá capital, 
el 25 de Eneró de 1946, y* citando por 
el término dé/tféihtá¡díás;á'Ipá here
deros. ;¡s' ' • *1 ¡ ,/{ ‘

Madrid, 16/, ¡de /Eneros de ,1925?.—  
El Subsecretario,] F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en París par
ticipa ’a ’este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Teodoro 
Caballero López, ocurrido en el hos
pital' Bichet, de aquella capital, el 25 
de Septiembre de 19214,

Madrid, 14 de ,Enero  ̂ele 1925.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en la Habana 
remite a este Mihusterio copia de un 
edicto del Juzgado dé primera ins
tancia del Norte, de aquella capital, 
publicado en la Gaceta Oficial de 
aquella República el 6 del próximo 
pasado mes de Diciembre, anuncian
do por segunda vez la muerte,, sin tes
tar de María Lamela Bermúdcz, na
tural de España, de sesenta , y nueve 
anños de edad, viuda, hija de Grego
rio y de Antonia, fallecida en el hos
pital número Uno dé la mencionada 
capital el 18 de Junio de 1914, citan
do por segunda vez a los herederos 
por el término de treinta días.

Madrid, 16 de Enero de 1925.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en la Habana 
remite a este Ministerio' copia de un 
edicto del Juzgado dé primera ins
tancia1 del Norte, de aquella ciudad, 
publicado en la Gaceta Oficial de 
aquella República el día 9 de Diciem
bre de 1924, anunciando por segunda 
vez la muerto, ’sirf testár, de Segundó 
Blanco, natural de España, como de 
cincuenta años de edad, casado, igno
rándose las demás generales, ocurri
da el 8 de Abí^Pdéí 4945̂  y citando a 
los herederos por el térmiiio de trein
ta días.
... }~M de ?iE#es& : d$2m m
El SúbspcfpíariOf. F, yEsp inosa de los 
Monteros. , . .

E Í " Cónéul general dé España en 
San Pabdo (Brasil) participa ageste 
Ministerio el fallecimiento del súbdi
to español Delmiro Vázquez, ¡ r atural 
de Filgueira (Galicia), estado soltero, 
habiendo dejado bienes de fortuna y 
no conociéndose más afmilia que un 
hermapo llamado Ricardo Vázquez y 
una hermana de hombre .ignorado, se
gún manifiesta él Cónsul en- San Pa
bilo, transcribiendo un edicto publi
cado por el ‘ Juez' de San Pablq.

Mádrid, 17 de Enero dé 1925. —  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul generáí de España en 
Portugal participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles: doña Concepción Fortes, ¡de se
tenta y ocho *ifios de edad, natural de 
Puentecal (Pontevedra); María Con
cepción Fragüéiro, dé üh año dé édád, 
natural de.: fPazos .Bqrbejií f(Pontevf- 
dra ); Auror$ Macario ? Brjto, de yém- 
tiséis años de/edad, patural; de Belde 
(Las Palmas); / Agápijto peleteiro Es~ 
tévez, de treinta y,nueve, años de edad, 
natural de ; San Pedro (Pontevedra) ; 
Bálbina Gaypso Fortes,, de veinticin
co años de edad, natural de Puente- 
areas  ̂ (Pontevedra); Segundo Boullosa 
Muñoz, de cuarenta y  tres años de 
edad, natural de Puentecal (Ponteve
dra); Jesús.-Jiménez Fernández, de 
treinta y  siete años de edad, natural 
de Salamanca;Cristalina Losada, de 
treinta y un años de edad, natural de 
Orense, y Sabino Vitoria Martínez 
Sánchez, de cincuenta y  siete años, de 
edad, natural de Málaga.
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Madrid, 17 de Enero de 1925,-r- 
El .Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. , • ,

El Cónsul de España en la, Habana 
participa a este Ministerio el falle— 
cimiento/ del súbdito español Fran
cisco Arias García, de quince años de 
edad,, natural de San Martín de On- 
des, (Asturias), hijo de Francisco y 
de Adelaida, ocurrido el 25 de, Octu
bre último a bordo del vapor español 
“ Cristóbal Golóp” , en su viaje de Gi- 
jón a la.isla de Cuba.

Madrid, 20, de Enero de : 1925.—  
E l Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

. E l ,. Cónsul general de España i en 
Lisboa participa a este .Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español don 
Manuel García del Castillo, natural de 
Navas., del Marqués, Comandante reti
rado, de ochenta y  cuatro años, .viudo. 
( Madrid, 20 de Enero xle 1925.—  
El. Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. .

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 

 quincena de Diciembre de 1924.

 P e se ta s.

1 JUBILACIONES ' f

D. Antonio Ganuza y Ce
receda, Consejero Ins
pector del Cuerpo de InA  
genieros der Montes. Se
de concede ■ el haber , pa- 
.s-i'Vo de ;9.000 pesetas . ; v  
anuales, 3/5 de 15.000, , .
por Madrid................... 9.0Q0

D.. José Domínguez Sán
chez, Profesor de Len
gua francesa de Cáceres.
Se le concede el haber 

, pasivo de 4.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 6.000, 
por Cáceres...J.............. 4.800

Total de jubilaciones... 13.8QO

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Josefa Bermejo Sán- 
; chez, viuda de D. Satur

nino Rodado Frau, Por
tero cuarto dé la Ŝub
secretaría del'M inisterio 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon- 

‘ tepíq de Ministerios, por
Salamanca, de..   500

Doña María Teresa Godí- ,
1 néz Sánchez, viuda» de 

/ D. Ricardo Quesáda Oue- 1 
l > Ltb, Auxiliar segundo de 

Oficinas del Cuerpo de 
■ Telégrafos. Se la concede 
% pensión de Montepío 
de Correos, por Murcia,
de .........................................1.1&0

Doña Isabel de Castro y

Pesetas.

García, viuda de don
Fráncisco Nieblas More- • 
no, Vigilante primero del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
jla concede la pensión* de 
Montepío de "Oficinas’ por
Granada, de.....................  750

Doña María del Carmen 
Palma Ferieiró/ viuda d #
D. José Rodríguez Gar- 
cía, Vigilante primero
del Cuerpo de Vigilancia.
Sé la concede ,la pensión 

! de Móntepío ,dé Oficiqas, 
jpór Granada, d e . . . . . 750 

Doña Marta dé los Ange- :,
les Novel y  Vázquez y  . 
doña Concepción García , / 
Redondo, viuda la pri- \ . 
mera y  huérfana la se- 
gunda de D. José García 
Qúizá, Comisario de ‘ se-, (/
gunda el asé del .Cuerpo J/ . /
de Vigilancia, jubilado." ;
Se la cóncedé la péñsíón : ■ 
de Montepío ’ de Oficinas,
por Barcelona, de   i .500

Doña Juana, doña Espe
ranza y doña Rosario 
Goy Arias, huérfanas de 
D. Narciso, Oficial de Ha
cienda. Se las concede la 
pensión de Montepío de ; 
Oficinas, por Ponteve
dra, de ,...............:....... 500

Doña Antonia García Co-
nejó, viuda de D. José ■
Garbía de ía. Bandera,
Oficial primero dé ? Ha- ' 
cienda., Se la concede la 

' pensión (je Montepío de ' ’ 
Oficinas,; por Málaga, de. 1.125

Doña Raf.aéla Serrado Ró -
drígüez, viuda, huér f  ahá ^ :
d e D. Rafael, Qfleial 
cüário de Hacienda en ; ■
Manila; Se iá  concede la ; 
pensión de Montepío de ‘ 
Oficinas, por Madrid, de. 500

Doña Paula de la Rubia y 
Jofre, viuda de D. Juan 
de la Orden Ramiro, Ofi
cial primero de Minas.
Se la concede la pensión ;
de Montepío* de Aduanas, :
por Huelva, de............. 625

Doña Catalina /Duque Ga- ; 
llego, viuda dé D i Lucas' ‘ 
Gallego Villar^ -Profesor V ,

‘ de, Caligrafía del Insti- ;
'tuto de Pontevedra, ju 
bilado. , Se la concede la 
périkión, pórPontevedra/ :
de  ......  1.125

Doña Firielá González Pé- ; /
rez, huérfana de doña /
Avelina Pérez Vázquez, 
Directora de la Escuela 
Superior de Maestras de 
Pontevedra. Se la conce
de la pensión, por. Pon- . 
tevedra, de.................. 2.5Ó0

Importan las pensiones de
Montepíos  ........   41.025

PENSIONES DE GRACIA DE 
 ALMADÉN

Doña Sandalia Barba Ma

  Pesetas.

droñero, viuda de D. Je- A
sús Mansilla Trujillo, 
obrqro retirado de, A l
madén. , Se ,1a concede. la 

"pehsión de gracia de 0,50 
pesetas diarias, por Ciu- 

- dádAReal.^..:,...v.....i:...... 182,50

lmportan,,las . pensiones de ¡
’g¥kciq, de, Almadén'. .......  182,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA ■ '

DÓfia:'Leáhdra del Castillo 
Morales,'• viuda de don 
Justo Aragonés, Mode
lador del Museo de Arte 
Moderno, áé ía conceden 
dó& mesadas:; de super- > *

-. vivencia, al respecto de *
1.250 p e s e t a s  anuales,
por Madrid,......................... 208,32'

Doña Emilia Quílez Serra
dor, viuda de; D. Miguel : ■

, Yalomir Abad,, Auxiliar 
. de, primera xíás.e de la ‘ . 

AdmínistiaciÓn ’dei Es
tado. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respectó de 2.500 
pesetas anuales, por Va- r
lenciá  ...... ......... ...... 4i 6,66

Doña María dél Pilar Díaz, 
viuda de D. Ramón A l- 
varez Rodríguez, Porte
ro segundo del Cuerpo 
de, Telégrafos. Se la con- 
ceden dos mesadas de 
sdpervivencia, al respec- ’
to de 8.500 pesetas anua
les; por La s Goruña   , 583,32

Doña R p ,s a| 1 í a . Couceiro 
Rey, viuda de D. Anto
nio Sá n ch  é z VázRúez, ' !
Peón caminero de las ca- 

... rreteras del Estado. Se ; 
la ' concéden dos mesadas 
de súpéfvivénciá, ál res
pecto d e b í .460. pesetas 
anuales, por La Coruña. 243,33

Dqña Isabel Santa María 
Labrador, viuda de don 
Féíipe Manjón Orcajo,
Peatón de Correos. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.500 peáetas anua- ’ <
les, por 1 Madrid............ 435Q\;j

Importan tas mesadas de 
supervivencia por  : una 
sala ,]v e z . 7;;;...,........ . 1.7OH,63

R E S U M E N  :

Iniportan las jubilaciones. ,13.800' 
Idem las pensiones de Mon

tepíos ;    11.025
Idem las ídem de gracia de 

Almadén ..................... 182,50
ídem las mesadas de su -' 

pervivenci^ ............----  1.701,63

T o t a l ............  26.700,13

Madrid, 13 de Enero de 1925.—  
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre.
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INSTRUCCION PUBLICA Y BE- 
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

. Nota; biW iopá^c^ (le ana obra ira- 
presa en castqilano - en el extranjero, 
que D. Enrique Qcaña. Moreno, en re 
presentación ;d,é ÍQS Establecí mi entos 
Breppls,,$, A.,, deftfurubout, deseaf in
troducir. en Españ^ .después de b aber 
cumplidos,da?., foypaalídades preveni
das, e n ; el Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 18^9 y Real orden de 19 
de Mayo de 1893,  ̂ . - .  '

“limitación de C risto”, por F r. T o
más de Kem pis,..traducción española 
de Fr. Luis de Granada, según la p r i
m era edición he chía en,Se villa en 1536, 
seguida de la Misa de I. A. de Lava- 
lle, oraciones y ejercicios religiosos.

T uruhou t (Bélgica), Establecim ien
to  Brepoils, -S.. A., L ibrería  calx»iicav in 
ternacional.

El tamaño de esta edición es de 92 
por 6® m /m . y consta el librito  de 
418 páginas im presas en negro, orla
das con un filete negro.

Madifid, 14 dé Eneró dé 1925:—El 
Jefe encargado dé la Dirección gene
ral de Bellas A rtes, Pére¿ G. Nieva. ••

REAL ACADEMIA NACIONAL 
DE MEDICINA

PROGRAMA D E  PREMIOS Y SOCO
RROS PARA 1925 Y 1926

P r e m i o s  d e  l a A c a d e m i a.
E sta  Corporación abre concurso so

bre los tem as siguientes:
I. Influencia del sistem a ! nervioso 

vegetativo sobre las funciones del 
estómago y del in te s tin o ., ,

II. .Correlación funcional entré el 
sistem a nervioso de la v id a . vegéíati- 
y a  y. las g lándu las, endocrinas.

Paira cada uno dé estos piirítós h a 
b rá  un prémio, .utí áccésit y  las m en
ciones honoríficas que se acuerden.
, El .premio consistirá en 750’ pese

teé, ipédalla d.é oro,, diplom a especial 
y títu lo  de .Académico, CtífréspóoáaL 
que ; :se con ferirá‘.a l au to r d é f ‘Iá Mé- 
m qria,; si, no siéndolo ánteriorm ente. 
reuniese las condiciones de los E sta
tu tos;; él accésit, en medalla de plato, 
en igual forma, y diplom a ! epeclal, y 
la s . menciones honoríficas, eri diplo 
m a 'especial. ;
: Las que obtengan el prem io se p u 
blicarán por esta Corporación, s r  sus 
diméñáibnés Lio fueran  excesivas, en 
tregándose ;a sus autores 200 ejem 
plar és, y las favorecidas con accésit 
o mención honorífica > se im prim irán, 
si la Academia lo ? estim are proceden
te, reservándose la facultad de puhl i - 
can; las lám inas o grabados acompa
ñados' a l texto que le parecieren 
oportunos. ? ,

! ’ ' ' *  ; ★ ' ■" ' ' ; . .

Las .Memorias optando a los p re 
mios a n te rio re s , debérán estar escri
tas en español y a m áquina (nada en 

.color carmín), y el trabajo se p re 
sentará encuadernado. Aquéllas se . re 
m itirán  a la Secretaría de la Corpo

ración antes de l.° de Ju 1 io de 1926, 
dé once de la m añana a una de la f.ár^ 
de, y sus autores no las firm aran ni 
rubricarán, distinguiéndolas con , in  
'lema igual al del sobre cerrado, que 
rem itirán  adjunto, el cual contendrá 
él mismo lema, el nombre y apellidos 
del autor, sin abreviatura, y su re 
sidencia.; Las Memorias • presentadas- 
no p o d rán ; retiráhsé dél concurso,: y 
serán propiedad ' de la Academia.

* «Loé* prem ios y: * distinei onés * aüuri- 
ciados sé conferirán, ' en la , sesión 
inaugural de 1927, a > los autores de 
las Memorias que, por su valor cien
tífico absoluto, los hubieran mereci
do, a juicio de la Academia, y si al 
a b r i r , lq a . sobres aparecieran dos o 
más au tores? o lá . designación de Cor - 
pojráciqnes' p colectividades,' se en tre
gará  , .uriieaménte lp p a ite  metálica 
dél prém ip, | 1 !

Los sobres de las Memorias no p re
miadas se inutilizarán en la prim era 
sesión de gobierno que se celebre 
después dé la inaugural.

Premio Roel.
i , Memoria crítica de ! los legítimos 
adelantas científicos realizados en los 
años /1917 a 1921, ambos inclusive.

•Para dicho asunto , se ¡concederán 
u p  ;prem jon;y ¡ un accésit. El- prem io 
.consistirá s en 1.500 pesetas, y el ¡ ac
césit en  506.- . , ... 1 .

Las Memorias prem iadas se pub li- ’ 
carán, si sus dimensiones no fueran  
excesivas, a juicio de la Academia, 
entregándose a sus autores 200 ejem 
plares, y reservándose la Corporación , 
la facu ltad  de publicar o no las lá 
minas , o grabados que puedan acom
pañar al texto.

iSegún lo dispuesto por el fundador, 
se advierte ía cohveniencia de que las ; 
Memorias estén redactadas dé un mo
do claró y conciso y que tengan ca
rác ter em inentem ente práctico. .

A estos prem ios podrán optar no ■ 
sólo losM édicos que s e . hállen en el 1 
ejercicio de la profesión, sino los •; 
alumnos de la Facultad de Medicina 
de las Universidades españolas.
.Los trabajos se rem itirán  a J a  Se

cretaría  fié 1$ ’ Academia hasta  las 
cuatro .de la ta rd e ‘ dél 3íf de Octubre 
deí corriente año de 1925, con los re 
quisitos señalados anteriorm ente, y 
los prem ios se entregarán en la se
sión inaugural de 1926.

Premio Sarabia y Pardo,
(Consistirá en - 5¡0fio Pesetas, que se 

otorgarán al m ejor trabajo  sobre Per 
diatría: que, /,desde 1.° de ,Diciembre j 
dé ,1924 a ,30 dé Noviembre dél año \ 
actual, ambos inclusive^ se haya p u - j 
blicado -en la Prépsa jprpfqsioual o f 
política o ,eh cqnferépcias, m onogra- ■ 
fías, folleto?, libros-, etc. . ; /  ¡
- El plazo, de admisión dé las' pub li- j 

caciones, rem itidas bajo instancia, 
term inará el 1.° de Diciembre de! có- ; 
rpjLénle. año, a la uña do la tardé, y el = 
premio, rsi, se btprga, se entregará en ■ 
l a ;se s jó n in au g u ra l de 1926,

 FUNDACIÓN DE SAN NICOLÁS

Premios, recompensas y socorros 
, r Rodríguez Abaytua.
I. Dos recompensas de 300 pesetas 

cada ima a los dos artículos m erece

dores del .galardón, por el concepto 
filosófico, ’ él estilo literario  y ia ve
racidad descrip tiva de los publicados 
por la Prensa diaria, política o g rá
fica, antes de la sesión inaugural del 
curso académico próximo venidero, 
con ocasión de notificar la recepción 
dé: huevos Académicos, las sesiones 
necrológicas de los mismos, las sesio-^ 
nes inaugurales de curso o cualquier 
o tra  solemnidad celebrada por ésta 
Reál Academia o la Academia Médico- 
Q uirúrgica Española residente en Ma
drid. . ¡

-Cada u n o , de estos donativos se ad
judicará al. artículo que m ejor roíate 
uno dé los actos" solemnes de^ entre 
los- realizados en el presente aíio ,por 
ambas Corporaciones..
. .Los^ ¡.concursantes rem itirán  a esta 
Academia, antes de í/° de Noviembre 
de 1925, los núm eros de los periódi
cos en que se inserten los artículos.

II. Tres prem ios de l.O'OO' pesetas 
cada uno para el pago de los dere
chos de expedición del título de L i
cenciado en Medicina y Cirugía de ios 
tres estudiantes que durante el año 
precedente al de la inauguración del 
académico se hubiesen revalidado en 
las Universidades de Santiago fie 
Gompostela, Yailadolid y Madrid, y 
presenten Ja mejor, hoja de estudios.

Cada uno de los Rectores de dichas 
Universidades rem itirá  a esta Acade
mia, durante la prim era quincena de 
Octubre de. 1925, ex tracto -copia dé 
tres, expedientes de los que, a juicio 
da aquéllos, puedan asp irar al p re 
mio., .

III. Un premio de 1.500 pesetas ál 
au tor de la mejor tesis de Doctorado 
aprobada durante el cu iío  de 1924 
a 1925.

El Decanato de la Facultad de Me
dicina dé M.adrid rem itirá  a esta Aca
demia, antes del 31 de Octubre de 
1925, las tres tesis que el Claustro de 
Profesores hubiese conceptuado como 
de más culm inante mérito, para que 
la Corporación inform e a cuál lia de 
fiarse el premio.

IV. Un donativo bienal de 10 car
tilla s /d e  500 pesetas cada una, a cin
co aluninas y cinco alumnos de lás 

‘Escuelas públicas m unicipales de Ma
drid que, no 'ten iendo  edad menor de 
ocho años ni m ayor de once, hubiesen 
sobrésalido m ás en los exámenes de 
fin de curso, verificados con verdadera 
seriedad docente en dichas escuelas. 
Para este efecto, el Magisterio de las 
mismas rem itirá  a esta Real Academia 
los nombres de las alumnas y de los 
alumnos que háyan conseguido los tres 
prim eros puestos en dichos exámenes 
en ciáída una de las escuelas, reunien
do las condiiciones antedichas de edad, 
y expondrá, además, las condiciones- 
soéiales de lo? examinandos, siendo 
condición de preferencia la mayor es
casez pecuniaria de la fam ilia. Las 
relaciones de alumnos se rem itirán  a 
esta Academia antes de 1.° de Noviem
bre f ie  19(25. Las cartillas se entrega
rán en la sesión inaugural de 1926.

V. Dos socorras anuales, de 2.006 
pesetas cada uno, para  los dos Médi
co? que acrediten la más precaria  si
tuación por edad avanzada o por en
ferm edad crónica.

Para  optar a dicho socorro ■ presen
ta rán  a ésta Academia, antes de 1.° de
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Noviembre de 1925, los siguientes, do
cumentos : instancia fijando Ja edad 
y su domicilio, presentación del títu- 
lo, certificación facultativa en que, se 
acredite la enfermedad que les impo
sibilite ejercer la profesión, certifica
ción del Alcalde de barrio y del Cura 
de la parroquia de que carecen de re
cursos para vivir, y cuantos, documen
tos consideren oportunos los intere
sados, como certificación de los pue
blos donde ¡han ejercido, etc Por dis
posición expresa del fundador, no po
drá, ser adjudicado este socorro por 
segunda vez al mismo sujeto.

VI. Un premio de 2.50*0 pesetas, 
reco/mpensatorio * de <la mejor mono
grafía sobre un punto, a la libre elec
ción del autor, de Fisiología, de Pa
tología oí dej Terapéutica, estudiada 
individual o colectivamente, del apa
rato digestivo, excluyendo boca, len
gua, fauces, esófago y recto, o de sus 
conexos biliar y pancreático.

Los concursantes podrán presentar 
sus trabajos, sin firma alguna, escri
tos a máquina (nada en ' color ■ car
mín), hasta el 1.° de Julio de 1925. 
Cada autor lo distinguirá con un le
ma, el mi simo que figurará dentro de 
un sobre cerrado y lacrado, y, además, 
contendrá el nombre y los dos ape
llidos, sin abreviatura, y su residencia 
habítuál.

VII. Un premio de 5.000 pesetas 
al mejor trabajo publicado o inédito 
escrrito durante él quinquenio de 1922 
a í 9126, arribos inclusive, sobre un es
tudio analítico-crítico de Deontologíá 
médica, ya en su conjunto, ya en s al
guno o en varios de los factores' que 
la integran. Éste concurso’ es exten
sivo a Francia. ", i /.

Se optará a dicho ^premio,por ins- ¿ 
tancia dirigida a la Corporación (acom
pañando el trabajo) hasta el 1.° de 
Octubre, de 1926, y el premio, dé otor
garse, se adjudicará en Madrid en la 
sesión inaugural de la Real Academia 
Nacional de Medicina del añq 1927.

Los premios, recompensas, cartillas 
y socorros anunciados dentro del pla
zo de este programa se entregarán a 
los interesados en la sesión inaugural 
de 1926.

Socorros Rubio.

Se adjudicarán en la sesión inau
gural de 1926 los dos legados por el 
Doctor D. Pedro María Rubio, consis
tentes cada uno en la cantidad de pe
setas M\0>, a dos viudas o hijas .mayo
res solteras de Módicos rurales que 
hayan ejercido la profesión en Espa
ña por más de tres años, de una ma
nera honrosa y recomendable, en las 

.m?ás pequeñas poblaciones o aldegs, y 
con las más cortas remuneraciones, 
prefiriendo a las de aquellos que ha
yan-sido víctimas de alguna epidemia.

Las interesadas no han. de disfru- / 
lar pensión de Montepío.

A Se recibirán hasta .1.° de Septiem
bre de 1925 las ;■ solicitudes, acompa- ? 

.nadas de los documentos siguientes: 
coopia' simple del título del, Profesor ; 
fallecido; certificación de su matri- ; 
monio, la de defunción,: la de lo$;hijos ; 
menores de catorce años y las fie los 
Alcaldes o Ayuntamientos "que acredl- ; 
ten el tiempo que ejerció el causante j 
la profesión en cada localidad; con

cepto que ¡mereció, número de habi
tantes, dotación y obligaciones del 
cargo de titular y, a , ser posible) sus 
utilidades^ por la asistencia de las fa
milias acomodadas.

Advertencia.—-Los interesados, debe  ̂
rán recoger los premios, etc., en el acto 
de la sesión inaugural, en persona, o 
por representación, ,cuya firma certi
fique el Juez municipal de la localidad, 
que se anunciará, ,en. la G a c e t a  d e  
M a d r i d . La falta injustificada, de.per- 
sopa que recoja los, premios, recom
pensas y-socorros se entenderá como 
una renuncia.

Prem io Calvo y Martín.
, Consistirá en la cantidad de 250 pe

setas, pudienrió optar a él los Médicos 
de partido encargados de la asistencia 
dé los pobres, con asignación que po 
pase de 1.000 pesetas, casados y con 
hijos. •.. . ’ /.;/

Los aspirantes deberán escribir una 
Memoria cuya extensión no baje , de 
30 páginas en 4.°, en la cual darán 
noticia de alguna- epidemia que hayan 
asistido, con expresión del número de 
curados y de fallecidos; así 'como de la 
medicación que haya sido más prove
chosa, y de no ser esto posible, des
cribirán das enfermedades más nota
bles a que hayan asistido con abne
gación y espíritu dé caridad,1 certifi
cando de estas cualidades el Alcalde 
y él Cura párroco de la localidad.
/ Las . solicitudes, ácompáñádas ;/ de 

certificación ‘ deí Ayuntamiento res
pectivo en que se acreditén iofsextre- 
mos’ mencionados, y de la deí Cura \ 
párroco, .en. su caso, extendidas én el 
correspondiente' papel sellado, así Có
mo la indicada.Memoria,r'se/ remitirán 
a la. Secrétajr^a! de lá, Acadehiiá antes 
dél í.° de Xii'qiéíphie.dét. corriente añó 
ele 1925, .y, el premio se .'adjudicará eu 
la sesión ;inaugural dé 1926. ; ;  t:. ,\/
, No pueden aspirar;a.este premio los 

que hayan obtenido/otro; igual en con
cursos. anterioreSv / -

Socorros Pérez de la Famosa.

En fecha oportuna, de primeros de 
Noviembre, la Academia anunciará en 
la Gaceta de Madrid ; y Prensa1 noti

ciera los. socorros que se.'acuerdé re
partir según la. renta dé que, se 'pueda 
disponer. Podrán optar á. eUqs ios Mé
dicos y familias necesitadas, presen
tando los siguientes documentos:

Instancia dirigida a esta Secretaría, 
la edad y él domicilió. Los Médicos 
acoirnpañarán copia simple del título 
fié Licenciado en Medicina y Cirugía, 
cértificación facultativa dé! padeci- 
rniento qué le imposibilité ejercer la 
profesión y cuantos -documentos con- 
si rier e n de interés referentes a las lo- 
calidades donde hayan ejercido. Las 
viudas q huérfaiibé acompañarán a la 
instancia certificación de matrimonio 
y de defunción; y; ctÓpiá ' skbglé dél tí
tulo. fiel causante;/certificá(úón deqjO- \ 
breza firmada por él/ Alcalde y Cura i 
de la localidad, y si tuvieran hijos 
menores de catorce años,, certificación 
de su nacimiento y relación de la edad 
de ios demás hijos.'Podrán acompañar 
también aquellos documentos relati
vos al ejercicio de Médico titular.

Los que hayan obtenido anterior

mente , socorros o donativos de esta. 
Academia por cualquier concepto no- 
podrán solicitarlos • dé nuevo.

Los socorros se entregarán en la 
Pascua de Navidad del presente año.

Advertencia.—Los interesados de
berán recoger los premios, etc., en el 
acto de la sesión inaugural, que se 
anunciará en la G a c e l a  d e  M a d r i d ,  
ya personalinehte o por representa
ción, cuya firma garantice el Juez 
municipal de la localidad. La falta in- 

i justificada de persona que recoja los 
premios, récompensas y socorros se 
entenderá corno úna renuncia.

Madrid, 11 de Enero de 1925.—El 
Secretario p erpetuo, Angel Pulid o .— 
El Presidente, Garlos María Cortezo.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Visto el  expediente instruido a 
instancia de D. Juan  Cruz Bilbao, 
en solicitud de autorización para 
ocupar un terreno de dominio pú
blico, en la jurisdicción de Peder
nales (Vizcaya), contiguo al que 
fué. objeto Mé otr$?eóíiiéésiúnu otor
gada al Real orden de
28. de Mar,zo de 1912, con objeto de 
sanear el huevo térreno que' solici
ta y dedicarlo a la 1 edificación y el 
cultivo: ; .. ■ ... . ,

.Vislp el proyecto, que a la peti
ción se acompaña; / ; /

Res al tanda’ qué5 .él expediente /ha 
sido tránUtádo: edif arregló a, lo dis
puesto en el( fíqglamerito ‘ de í í  de 
Julio fie ,19lS piara la* aplicadióri, de 
la ley de Puertos' de 7 de Mayo 
de 1880.:.. / ' ?(/ ,; ■/./,/’ ./• '.

Resultando que durante el, plazo 
de/infórmacióri, pública np fuá pre
sentado escrito/ alguno de oposi
ción' a, lo solicitado ;
, Resultando que han informado 
favorablem ente;ja  petición el-Ayun
tamiento de Pedernales; ja  Cóman- 
dancia-de Maripa de /Bilíoao; el Góq- 
s e j o p r o vi neja 1 de Fdin ento d eV iz -  
caya; la Cám ara. oficial de - Comer
cio, Industria y  Navegación de .B il
bao p ía  Je fa tu ra  de Obraé publicas; 
el Gobierno civil de la provincia y 
los M inisterios de Marina y de la 
Guerra; / U

Resultando que la Junta de Pbras 
del puerto y ría¡ de xMundaca,se 
opone a la concesión, amparándose 
para ello, como ío ha hechp en rei
terados casos de la m ism a; riatpra- 
léza, en que;por. la  ley dé su  cons
titución o fundación de 14.de Agos
to de 1884, le* pertenecens en pro
piedad las marismas situadas en 
ambas orillas de. ia ría de Munda- 
c-a, si bien reconociendo espontánea
mente que con la concesión de que 
se trata,; y íley árido se a. cabo eí ‘sa - 
neamierito prÓpuésto : ;j)or él peti
cionario, han de resultar bérieficiá- 
dos notóriapieiite tanto eí orriáto 
público como la higiene y salúbri-
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dad . cíe lo s ” t ir ita n te s  del punto 
donde rad ica . el terreno\spiicitacio: 

Resultando que ?tal opos ic ión . ha 
sido ya, ptíjeíoúde resolución, en . ca- 

, sos» anteriores, en qtie. se h.ap con
cedido, por la Administración terre
nos de la. m argen. izquierda, de. Ja
ría de,. M undaca- ; T ' S

.Resultando : qu e ; por: Real, orden 
de 28: ele Marzo de 4 9 1 ?, ;PPfefeada 
én¡. la G a c e t a  d e  M a d r id ,; de 9^ de 
Abril siguiente, füé concedida a » don 
Juan Cruz Bilbao autorización para 
aprovechar ¡un terreno en - la ju r is 
dicción de -Pedernales,, en la , m ar
gen izquierda dé la r ía  dé. .Munda- 
oa, con destino a la edificación y, a; 
.la agricultura: - ■ ■ : ■ ■ ■ ■

f Bonsid¡erando que entre los Lam- 
damento's de dicha ;Real orden figu
raba e,l siguiente;.toResullando im
procedente el'Considerar como ma- 
rismosqs Hoa . .tprrpnqg de : que se.
trata; doctrina yja estiaídecida. en. ; 
Real orden de ¿i8 dé ju lio 1 de 1905 : 

Considerando que la condición 6 .a 
de la  concesión re ferida  establecía 
que se otorgaba a perpetuidad; y 
que declarado no ser marismoisos 
los térsenos, 110 había ¡sin algún otro 
motivo expreso razón para conside
rar comprendida esta concesión en 
el artículo 55 de la ley de Puer
tos, único caso xde concesión a per
petuidad que la  misma indica: 

Considerando que los motivos es 
peciales que determnaran aquella 
resolución no aparecen en el cas-o 
actual, toda vez que, además de con
signarse no ser marismoso el te
rreno, no se indica claramente el 
destino que trata de dársele, pues 
aunque se dire que es para agri
cultura y edificación no se expresa 
cuáles sean eus condiciones y  des
tino, ni figuran en el proyecto: 

Considerando que las circunstan
cias antes indicadas determinan que 
il a nuev a c on ces i ón que se pide no 
deba ¡ser considerada como am plia
ción de la que fue otorgada por 
Real orden de 28 de Marzo de 1912, 
ya que «s>us condiciones habrán de 
s;e-r diferente s :

^Considerando que de otorgarse la 
nueva,, con arreglo  al artculo 45 del 
Regil amento de 11 de Julio de 1912 
para la ejecución de lia ley de Puer
tos,, la aplicación a aquélla 'del pre
cepto deil artículo '50 de la  misma 
ley no debería hacerse extensivo a 
ninguna construcción en dicho te
rreno, pues la Adm inistración no 
podría contraer el como rem iso de 
abonar, en el caso previsto p ií d i
cho artículo, una indemnización re
lacionada con el va lor material de 
unas obras, cuyo proyecto no ha so
metido a inform ación, ni aprobado, 
ni siquiera conoce:

Considerando que no tratándose de 
marismas n i de terrenos ganados al 
mar, no pueden considerarse los de 
que se trata comprendidos entre los 
reservados a la Junta de Mundaea, 
y pueden ser por lo tanto, conce
didos en la form a que expresa el 
articulo 45 de la ley de Puertos: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perju icio a los intereses 
públicos ni a los partí culi ares,

S. M. el Rey (q. D. g .), (confor
mándose con lo propuesto por esta

D irección general, ha tenido ¿a bien 
autorizar a D. Juan Cruz Billbao pa^ 
rá aprovechar un terreno de domi-*
1110 público en, jurisdicción de Pe
dernales (A s tu ria s ), y  compreiidido 
entré los terrenos que fie fueron 

’ concedido s p'or Real Orden de 28 de 
Marzo dé 1912 y ¡el mar, quedando 
sujeta esta autorización a ¡las eon- 
dicibxités siguientes,: ^

1 .a L  as» obras se ej ecutár án con 
arreg lo ’ áí proyecto suscrito en B il-  
báb el día T0 de Noviembre dé 1922 
por ¡él Ingeniero 'industrial D. M. 
de Echevarría, proyecto que ha ser
vido de base ¡a Ha tram itación del 
expediente.
. 2.a. . Daráp principio tos trabajos 

dentro del plazo de tres (3 ) meses, 
contados a partir de la fecha de es
ta disposición, debiendo quedar com- 
pMame.jQte ,terminaos e n e l ,  de un 

- . a f t ó l ^ c tf.̂ ' dé la tms- : 
ma fecha.
• El Concesionario tendrá l:a
obligación de dejar ¡en los lados N.,
E. y S, una zona de dominio públi
co d'e seis ( 6 ) metros de ancha, fa 
ja que será fijada el día del replan
teo en el actá correspondiente.

4.a Antes de dar comienzo los tra
bajos se efectuará por la Jefatura de 
Obras públicas el replanteo del te
rreno concedido, se fijará la faja de 
uso público y se propondrá la cuan
tía del canon que ha de abonar el 
concesionario, siendo todo ello some
tido a la aprobación de la Superio
ridad.

»5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras públicas, 
a fin .de que por la misma se proceda 
al oportuno reconocimiento. Del re
sultado de e¡sta operación se . exten
derá acta, que será sometida a la apro
bación competente.

¡6.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas.' ,

7ia Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras, serán de cuen
ta del concesionario.

8 .a Esta autorización se entenderá 
concedida a título precario y sin pla-

, zo limitado, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, y sin perjuicio de 
tercero, y con sujeción a lo indicado 
en el artículo 50 de la ley de Puertos; 
pero entendiéndose que, si llegara el 
momento de aplicar el precepto con
signado en el mismo, la aplicación se 
hará exclusivamente a las obras que 
figuran en el proyecto a que se refie
re la condición 1 .a, y  no a edificación 
alguna en el terreno de que se trata, 
a menos que el interesarlo obtuviera 
para tales edificaciones concesión ex
presa, en debida forma, y con arreglo 
a proyectos adecuados a las mismias.

9 .a El concesionario no podrá des
tinar el terreno a que la concesión se 
refiere a uso distinto del que en la 
presente disposisión se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

10. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, 
a los accidentes del mismo y a la pro
tección a la industria nacional.

11. Esta concesión será previa

mente ■reintegrada con una póliza de 
cien ( 100 ) pesetas, según previene la 
vigente ley del Timbre. •.

12. Líá" falta de. cumplimiento por' 
el concésionarió de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa dé 
caducidad de: ja  concesión,. y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado ».en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real . orden, comunicada 
por el Exorno.. »Sr. Subsecretario en
cargado del despacho .del Ministerio 
de Fomento, digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas, el del interesado y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Diciembre de 
1924.— El Director general, A. Faqui- 
neto. ; , , »:
Señor Gobernador civil de la provih- 

cia: de Vizcaya. ¡

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de declara
ción de utilidad pública de un puen
te económico sobre el río Ebro, en 
Pradilla  de Ebro, en esa provincia.

¡Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. I. para su conocimiento y  el 
de los interesados. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid, 20 de 
Einero de 1925.— El D irector gene
ral, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la p ro- 

\ineia de Zaragoza.

SUBDIRECCION DE MINAS E IN
DUSTRIAS METALURGICAS

En cumplimiento de lo dispues
to,en la Real orden dictada con es
ta fecha por el D irectorio Militar, 
y  con sujeción a lo prescrito en eí 
Real decreto-ley de 1 .° de Febrero 
de 1924, se abre concurso para 
proveer las cátedras de “Derecho. 
Legislación  de minas y Economía 

* política y social y Economía indus
trial y  especial minera y  Contabi
lidad” y “ Conocimiento y resisten
cia de materiales, Estabilidad di 
construcciones y Construcción 3 
Transportes” , vacantes en la Es
cuela especial de Ingenieros de M i
nas, a cuyo efeóto y durante el p la
zo de veinte días, contando desdi 
el siguiente al de la publicación di 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , los Ingenieros del Cuerpo de 
Minas que aspiren a dichos cargoí 
presentarán sus instancias acom
pañadas de los documentos ju stifi
cativos de los méritos que cada um 
pueda alegar, remitiendo todo elli 
directamente, por conducto de su 
Jefes respectivos, a la Sección d 
Personal de esta Subdirección.

Madrid, 16 de Enero de 1925.— í  
Subdirector, J. R. Valiente.

Rases para la apreciación de m ériü  
en los concursos.

Para la apreciación de mérito 
en los concursos para la provish
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de cargos, se considerarán cuipo 
tales todos los qüe se indican a 
continuación: _ ¡

1.° Haber desempáñalo des l i 
nos similares den tiró o fuera del 
servicio del Estado. Se entenderán 
comparativamente las condiciones 
que siguen como preferentes en el 
•orden que 'se enumeran: \ '
' ■ a) El celo y el acierto demos
trado en esos icargos, según las re 
ferencias que se conozcan y prin 
cipalmente a ju zgar por los resul
tados obtenidos.

b) La importancia del servicio.
c / ‘ El ti e mp o que s e h ay a de s - 

empeñado.
2.° Haber escrito algún libre 

original sobre' cualquier aspecto 
^mpórtánle de la especialidad de la 
««ngenieja a que corresponda el ca r
go que se trata de proveer, o ser 
autor de algún invento admitido y 
empleado con buen éxito en dicha 
especialidad.

3.° Haber desempeñado com í- 5 
s ip n es -0 . áebvipios en el extranjero 

'fb la f iVqs áa.^á- misma ! especiálidad. ■ 
/ ‘/i.° tíualqyiér otra ¿láse de mé- 5 
ritos o /sérvtoiojsV, di^tmgüi(|^s en 
pica ’ aplicación ó^ já i|ngeiiiéríá .

" 5v° Recompensas obtenidas por 
méritos científicos, técnicos o ad- : 
ihinistraUvoá. ; ; !

6 .° Tener una, lio ja  Üe estudios ;
■ oe. yendadpro .relieve. 4 
4 7.° , G a te g o ^ a p n  ni; Cuerpo de 
Ingenieros del Estado/vo antigüedad 
:en igual; tcategoría. húm ero total 
de años aí servicio, del Estado*

TRABAJO, COMERCIO E IN

DUSTRIADIRECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido a instancia de Dí Antonio

Gomyn, en representación de las Com
pañías . navieras autorizadas para' el 
tráfico de emigración The Bóoth 
Steatós Ship Compahy Limited y  The 
Cúnard Steám Ship Cúmpány L im i
ted, expedientes sobre devolución de 
fianzas constituidas para gararitir ; la 
gestióñ de D. Julio Benabade B arrei
ro, como representante español que 
fue de' las mencionadas Compañías y 
consignatario de la primera dé ellas 
en el puerto dé Yigo, y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 73 del v i
gente Reglamento de Emigración,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que 
en el término de dos meses, á contar 
de la publicación, puedan reclamar 
coritra la. devolución de las expresa
das fianzas quienes a ello se crean con 
derecho:!* ;

Madrid, .19 dé ’ Eneré de 1925,— El 
!D irector. general,: Maniiel AfidújarV


